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Potencia máxima de evacuación e instalada

Tajo-Campillos
P. Máx. P. Máx.

Evacuación  Instalable
MW MW

Nudo SE Tajo de la Encantada 400 KV 261 326.25
Nudo SE Lucena 400 KV 217 271,25
Total 478 597,50

INSTRUCCION  de 9 de junio de 2003, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, sobre normas
aclaratorias para las tramitaciones a realizar de acuer-
do con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión
aprobado mediante RD 842/2002, de 2 de agosto.

La entrada en vigor con carácter voluntario el 19 de sep-
tiembre de 2002 del RD 842/2002, de 2 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión
(REBT-02) y con carácter obligatorio el 19.09.03, junto a la
existencia de un período transitorio de 2 años hasta 19.09.05,
hace necesario la aclaración de cómo debe aplicarse el citado
reglamento por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, al existir en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía el Decreto
358/2000, de 18 de julio, que regula el procedimiento de insta-
lación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los
establecimientos e instalaciones industriales en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y las necesarias órdenes de desarrollo
posteriores, que incide con los aspectos procedimentales previs-
tos en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Por otra
parte también el período transitorio afecta a la convalidación de
títulos de instalador autorizado por el Certificado de Cualifica-
ción Individual previsto en el nuevo REBT-02 y a las actuaciones
a realizar por las empresas instaladoras.

En virtud de cuanto antecede, se estima procedente dic-
tar la siguiente Instrucción aclaratoria para la aplicación del
RD 842/2002.

Primero. Exámenes según REBT-73.
Se realizará una última convocatoria para la obtención

del Título de Instalador Electricista Autorizado entre el 1 de
julio y 15 de septiembre de 2003 con las exigencias del Regla-
mento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT-73) aprobado
por Decreto 2413/1973 y sus Instrucciones Complementarias
de desarrollo. A las personas que obtengan el título de Instalador
Electricista Autorizado, previa solicitud, se les convalidará el
mismo por el Certificado de Cualificación Individual en Baja
Tensión categoría Básica según se indica en el segundo apar-
tado de esta Instrucción. Los titulados con atribuciones espe-
cíficas concedidas por el Estado, podrán obtener el título de
Instalador Electricista Autorizado, previa solicitud y acredita-
ción de tal circunstancia, sin necesidad de superar el examen
previsto en el REBT-73.

Segundo. Convalidación de carnés.
Los titulares de carnés de Instalador Electricista Autoriza-

do dispondrán hasta el 18 de septiembre de 2005 para solici-
tar la convalidación por el correspondiente Certificado de Cua-
lificación Individual en Baja Tensión de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión.
Categoría básica.

Esta Convalidación se otorgará por las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológi-
co en cuyo ámbito conste inscrito el Instalador Electricista
Autorizado de acuerdo con el REBT-73, previa solicitud del

interesado en la que se indique el número asignado por la
citada Delegación Provincial, adjuntando dos fotografías ta-
maño carné y copia del Documento Nacional de Identidad o
documento equivalente. No se convalidarán aquellos carnés
mientras se encuentren retirados debido a sanción impuesta
a sus titulares.

b) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión.
Categoría especialista.

Esta convalidación se otorgará por las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
ampliando lo establecido en el apartado a) anterior y
adicionalmente se acreditará documentalmente la realización
de actividades propias de la especialidad solicitada mediante
presentación de una memoria en la que se ponga de manifies-
to la experiencia profesional en la modalidad.

Se entenderá que un instalador tiene experiencia cuando
se dé al menos una de las siguientes circunstancias:

1. Que haya expedido boletines de la citada modalidad.
2. Que durante su permanencia en una empresa insta-

ladora, ésta haya realizado instalaciones de la citada moda-
lidad.

3. Que sea titulado de una Escuela Técnica de Grado
Medio o Superior con competencia para proyectar las instala-
ciones de la citada modalidad.

Tercero. Coexistencia de Documentos de Calificación Em-
presarial e Instaladores Autorizados en Categoría básica o es-
pecialista.

En el período transitorio que comienza el 19 de septiem-
bre de 2003 y finaliza el 19 de septiembre de 2005 coexistirán
las figuras que habilitan para el ejercicio de la profesión, de
electricista autorizado según el REBT-73 o bien la posesión del
Certificado Individual básico o especialista según el nuevo REBT-
02, así como el Documento de Calificación Empresarial (DCE)
exigible con el REBT-73 y el Instalador Autorizado en Baja Ten-
sión (IBTB/E) del nuevo REBT-02, con los siguientes ámbitos
y formas de actuación:

a) Empresas en posesión del Documento de Calificación
Empresarial.

Estas empresas sólo podrán ejecutar las instalaciones de
la Disposición Transitoria Tercera del REBT-02, debiendo emi-
tir el Boletín de Instalación según el REBT-73. En ningún caso
podrán ejecutar instalaciones que deben cumplir con el nuevo
REBT-02.

b) Empresas en posesión del Título de Instalador Autori-
zado en Baja Tensión (IBTB/E).

Estas empresas podrán ejecutar tanto las instalaciones
de la Disposición Transitoria Tercera del REBT-02, como aqué-
llas que deban cumplir las prescripciones del nuevo REBT-02.
Para las instalaciones de la Disposición Transitoria Tercera del
REBT-02 se emitirá el Boletín de Instalación según el REBT-73
y para las ejecutadas de acuerdo con el REBT-02 el Certifica-
do de Instalación y demás documentación según establece la
ITC-BT-04 del nuevo REBT-02.

Cuarto. Seguro de responsabilidad civil.
La cuantía del seguro de responsabilidad para la cate-

goría especialista será de 900.000 euros, independiente-
mente del número de modalidades que se ejerzan. Esta
cuantía se actualizará según lo indicado en la ITC-BT-03
del nuevo REBT-02.

Quinto. Instalaciones de la Disposición Transitoria Tercera
del REBT-02.

Las instalaciones de la Disposición Transitoria Tercera son
las que puedan ejecutarse hasta 18 de septiembre de 2005
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de acuerdo al REBT-73 siempre que se haya comunicado an-
tes del 19 de septiembre de 2003 esta situación a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico. Tal circunstancia en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía debe tener un tratamiento singularizado ya que al estar
regulado el procedimiento de puesta en servicio de instalacio-
nes eléctricas en el Decreto 358/2000, de 18 de julio, que
regula el procedimiento para la instalación, ampliación, trasla-
do y puesta en funcionamiento de los establecimientos e ins-
talaciones industriales, así como el control, responsabilidad y
régimen sancionador de los mismos, deben arbitrarse medi-
das que simplifiquen el número de comunicaciones a la Admi-
nistración, para evitar su colapso y un mínimo de eficacia que
dé seguridad jurídica a los titulares de las instalaciones,
proyectistas e instaladores.

Por tanto se adoptarán los siguientes criterios equivalen-
tes a la notificación a la Administración para que surta efectos
la Disposición Transitoria Tercera del nuevo REBT-02:

a) Instalaciones que requieren proyecto.
La fecha de visado por Colegio Profesional del Proyecto

Eléctrico o del Proyecto de Ejecución del que deriva el Proyec-
to Eléctrico posterior surtirá efectos equivalentes a la comuni-
cación a la Administración de manera que el visado anterior a
la fecha de 19 de septiembre de 2003 permite ejecutar la
instalación eléctrica de acuerdo con el REBT-73, siempre que
la fecha de presentación de la documentación para puesta en
servicio en la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sea antes del
19 de septiembre de 2005 y la obra se encuentre efectivamen-
te terminada, cuestión ésta que se acreditará mediante el Cer-
tificado de Dirección de Obra si procede, y la emisión de los
correspondientes Boletines de Instalación.

b) Instalaciones que no requieren proyecto.
Para evitar un exceso de comunicaciones y conside-

rando que el período de ejecución de estas obras es corto,
se admitirán sin necesidad de comunicación a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico todas las instalaciones que deseen ejecutarse de
acuerdo con el REBT-73 siempre que se presenten a trámi-
te en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico para su puesta en servicio
antes del día 30 de diciembre de 2003 y la obra se en-
cuentre efectivamente terminada de acuerdo con el criterio
del párrafo a). Aquellos titulares o instaladores que pre-
vean una finalización de estas obras después del 30 de
diciembre de 2003 y deseen acogerse al REBT-73 deberán
comunicarlo expresamente a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico antes
del 19  de septiembre de 2003. En cualquier caso, las ins-
talaciones deberán estar efectivamente terminadas antes
del 19 de septiembre de 2005 y presentadas para su pues-
ta en servicio antes de esa fecha.

Sexto.  Supuestos excepcionales.
Cualquier situación excepcional derivada de la aplicación

de esta Instrucción será resuelta por la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, presentándose solicitud a través
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, que emitirán informe previo a la reso-
lución, que adoptará la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas sobre el asunto planteado.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Pilar Victoria Reina Pérez, Interventora del
Ayuntamiento de Bollullos del Condado (Huelva), con
carácter  provisional.

Vista la petición formulada por doña Pilar Victoria Reina
Pérez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, ca-
tegoría de Entrada,  en virtud de OM de 7 de marzo de 2003
del Ministerio de Administraciones Públicas (BOE núm. 74,
de 27 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Interventora del Ayuntamiento de
Bollullos del Condado (Huelva), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de 4 de junio de 2003, de acuerdo con lo establecido en el
art. 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el  Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asigna a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el art.

11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por D. 121/2002, de 9 abril, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Pilar Victoria Reina Pérez, DNI
33.388.307-N, como Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Bollullos del Condado (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los art. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


